
 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-005-2021-00228-00 
DEMANDANTE: Jefferson Enrique Diaz Blandón 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 839 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Auto I. 840 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 
1. En el acápite de la demanda denominado <NOTIFICACIONES=, no se 

señala el lugar y la dirección en la que la parte demandada recibirá 

notificaciones personales, por lo que, se deberá dar cumplimiento a lo 

consagrado en el numeral 7 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, indicando el 

lugar, dirección y canal digital donde la parte demandada recibirá las 

notificaciones personales. 

 

2. En atención a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

demanda, así como de la subsanación y anexos a la entidad 

demandada. 

 



 

   
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  

PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos 

los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que deban 

allegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán 

identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-002-2022-00254-00 
DEMANDANTE: Sol María Mena Cossio y otro 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 880 

 
AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

2. ADMISION DEMANDA 
Auto I. 881 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró SOL MARIA MENA COSSIO y JAIME ANTONIO QUINTO 
WALDO en contra de La NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 
 
Para su trámite se dispone:  

  
1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la demanda y sus 
anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el expediente se dejará 
constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor FRANCISCO LUIS MARÍN CASALLAS  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.279.628, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GONZALO BECHARA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.794.194 de Quibdó y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 77.445 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-002-2022-00280-00 
DEMANDANTE: Yackson Eustoquio Chaverra Mena 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 890 

 
AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

2. ADMISION DEMANDA 
Auto I. 891 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró YACKSON EUSTOQUIO CHAVERRA MENA en contra de La 
NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la demanda y sus 
anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el expediente se dejará 
constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor FRANCISCO LUIS MARÍN CASALLAS  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.279.628, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GONZALO BECHARA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.794.194 de Quibdó y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 77.445 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 

 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-002-2022-00292-00 
DEMANDANTE: Freicer Gómez Hinestroza y otra 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 888 

 
AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

2. ADMITE DEMANDA 
Auto I. 889 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró MARISOL MARTINEZ PALACIO y FREICER GOMEZ 
HINESTROZA en contra de La NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

   
 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor FRANCISCO LUIS MARÍN CASALLAS  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.279.628, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JORGE ELIAM ENSUNCHO BECHARA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.700.020 de El Bagre y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 299.630 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-004-2022-00519-00 
DEMANDANTE: Iván Darío Lemus Arias y otro 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 894 

 
AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

2. ADMISION DEMANDA 
Auto I. 895 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró IVAN DARIO LEMUS ARIAS y EDWIN EVELIO CORDOBA 
MURILLO en contra de La NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 
 
Para su trámite se dispone:  

  
1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la demanda y sus 
anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el expediente se dejará 
constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor FRANCISCO LUIS MARÍN CASALLAS  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.279.628, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GONZALO BECHARA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.794.194 de Quibdó y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 77.445 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 

 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-002-2022-00598-00 
DEMANDANTE: Soraida Palacios Mosquera 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 882 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Auto I. 883 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 
1. Con relación al agotamiento de vía gubernativa, se advierte la 

existencia del escrito del recurso de apelación, pero no existe 

constancia de su radicación ante la entidad demandada, por lo que, 

se deberá allegar constancia o comprobante del envió o recepción del 

mismo por la entidad. 

    

2. En atención a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  

PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos 

los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que deban 



 

   
 

allegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán 

identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

 

 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-004-2022-00661-00 
DEMANDANTE: Jossymar Samir Mosquera y otros 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 897 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Auto I. 898 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 
1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por los 

señores EMILSON MARMOLEJO GRACIA, JOSSYMAR SAMIR MOSQUERA 

MARTÍNEZ, ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ DUEÑAS, SINTIA TERESA DIAZ 

GARCÍA Y LEONEL DUVÁN PALACIOS GARRIDO al apoderado, lo anterior, 

de conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. En atención a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  



 

   
 

PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos 

los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que deban 

allegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán 

identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-002-2022-00629-00 
DEMANDANTE: Lorena Beatriz Ramos Ibarguen 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 884 

 
AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

2. ADMITE DEMANDA 
Auto I. 885 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LORENA BEATRIZ RAMOS IBARGUEN en contra de La 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

   
 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor FRANCISCO LUIS MARÍN CASALLAS  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.279.628, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GONZALO BECHARA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.794.194 de Quibdó y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 77.445 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 

 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-001-2022-00636-00 
DEMANDANTE: Pedro Inocencio Rentería Ramírez 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
 

Auto 848 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Auto I. 849 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor PEDRO INOCENCIO RENTERÍA RAMÍREZ al apoderado, lo anterior, 

de conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. En atención a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

demanda, así como de la subsanación y anexos a la entidad 

demandada. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  

PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos 

los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que deban 



 

   
 

allegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán 

identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-003-2022-00656-00 
DEMANDANTE: Yefri Pino Medrano y otros 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
 

Auto 892 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Auto I. 893 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por los 

señores YEFRI PINO MEDRANO, KIARA VANESSA MORENO RAMÍREZ Y 

MABEL PARRA MORENO al apoderado, lo anterior, de conformidad con 

el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. En atención a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

demanda, así como de la subsanación y anexos a la entidad 

demandada. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  

PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos 



 

   
 

los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que deban 

allegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán 

identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

 

 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-002-2022-00661-00 
DEMANDANTE: Dunnia Madyuri Zapata Machado 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto 896 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Auto I. 897 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 
1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por la 

señora DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Con relación al agotamiento de vía gubernativa, se advierte la 

existencia del escrito del recurso de apelación, pero no existe 

constancia de su radicación ante la entidad demandada, por lo que, 

se deberá allegar constancia o comprobante del envió o recepción del 

mismo por la entidad. 

    

3. En atención a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 



 

   
 

deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  

PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos 

los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que deban 

allegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán 

identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  27-001-33-33-001-2022-00666-00 
DEMANDANTE: Sofia Lorena Rodríguez Castillo 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
 

Auto 871 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Auto I. 872 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por la 

señora SOFIA LORENA RODRÍGUEZ CASTILLO al apoderado, lo anterior, 

de conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. En atención a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

demanda, así como de la subsanación y anexos a la entidad 

demandada. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  

PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos 

los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que deban 



 

   
 

allegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán 

identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZA 

 

 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 029 DEL 15 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 
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